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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S  
DECRETO de 12 de mayo de 1950 por el que se nombra  

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Es
paña cerca de S. M, el Rey de Afganistán, a don Juan  
Manuel Arístegui y Vidaurre. |

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, f
Nombro Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten- i 

ciarlo de España cerca de Su Majestad el Rey de A fga -. ¡ 
nisfcán a don Juan Manuel Arístegui y Vidaurre, Ministro j 
Plenipotenciario de primera, clase. j

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par- j 
do 'a doce de mayo de mil novecientosv cincuenta. i

FRANCISCO FRANCO |
El/ Ministro d<? Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO ' ‘ ¡

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 12 de mayo de 1950 por el que se concede 

la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo  
blanco, de primera clase, al Teniente de la Guardia 
Civil don Serafín López Díaz.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, y en 
atención a los muy relevantes méritos y servicios que 
concurren en el Teniente de la Guardia Civil don Serafín í 
López Diaz, a. propuesta del Ministro del E jército y previo 
acuerdo dél Consejo de Ministros,

Vengo en concederle, la Cruz de la-Orden del Mérito 
M ilitaf, con distintivo blanco, de primera clase, pensio
nada con el diez por ciento del sueldo t\e  áu actual em 
pleo hasta su ascenso al inm ediato o pase a la situación 
ele retirado. . '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a doce de mayo de mil novecientos cincuenta. -

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de* Ejército, •

FIDEL DAVILA ARRONDO l

DECRETOS de 12 de mayo de 1950 por los que se trans
mite a los señores que se indican las pensiones anua
les que se citan.

Por haber perdido, en diecinueve de noviembre de m il 
novecientos cuarenta y ocho,. la aptitud legal don José 
Ram ón Chinchilla Carasa, ultimo de los beneficiarios,^ 
ha quedado vacante la pensión anual de nueve mil pe
setas, que le fué otorgada a él juntamente con su her
mano Manuel, en siete de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve, como liuérfanos del Comandante de In 
fantería don Baltasar Chinchilla Orantes, doña' María 
Orantes Androver, madre del causante, que percibe* la pen
sión anual de dos m il quinientas pesetas com o viuda del 
General honorífico de la Guardia Civil don Baltasar Chin
chilla Parquier, reúne las condiciones exigidas por el De
creto de veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro por la que se modifica el artículo ciento 
ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación del 
Estatuto de las Clases Pasivas del Estado. Esta pensión no 
es compatible con la que actualmente percibe.

Eh su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi

gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta r  cuatro, se trans
mite a doña María Orantes Androver, madre del Com an
dante de Infántería don Baltasar Chinchilla Orantes, la 
pensión anual de nueve m il pesetas concedida a don ,

Manuel y don José Ramón Chinchilla Carasa, huérfanos 
del mismo, la dual percibirá a partir del primero de junio 
de mil novecientos cuarenta  y nueve, por aplicación del 
articulo noventa y cinco del Estatuto ele Jas Ciases Pa
sivas del Estado, cesando en la misma fecha en el de la 
de dos mil quinientas pesetas que actualmente disfruta.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en El 
Pardo a doce de mayo de mil novecientos cincuenta,

f r a n c i s c o  Fr a n c o
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO :

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en 
cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete 
doña Emilia Nieto Sáez. la pensión anual de dos mil cien
to setenta y ochó pesetas, que le l'ué concedida en vein
tinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres 
com o viuda del legionario fallecido en acción dé guerra 
Manuel Salmerón Salmerón, y no quedar del causante 
descendencia legítima ni natural, don Francisco Salme
rón Marco, padre del causante, casado en seguhdas nup
cias y pobre en "sentido legal, reúne las condiciones exi
gidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, por la que se modifica el ar
tículo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la apli
cación del Estatuto de las Clases Pasivas del Estaao,

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Por reunir las condiciones legales exi

gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de n o
viembre de mil* novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a don Francisco Salmerón Marco, ¿Dadre del legio
nario Manuel Salmerón Salmerón, la pensión anual de 
dos mil ciento setenta y ocho pesetas, concedida a la viu
da del mismo doña Emilia Nieto fíáez, la cual percibirá a 
partir del seis de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y siete por la Dirección General de la Deuda y Clases Pa
sivas y mientras conserve la aptitud legal para el dis
frute.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a doce de mayo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
Ministro del Ejército,

> FIDEL DAVILA ARRONDO -

DECRETO de 19 de mayo de 1950 por el que se dispone 
cese en el cargo de Jefe de la cuarta Zona el General 
de Brigada de la Guardia Civil don Fernando Martí 
Alvaro, quedando a las órdenes del Director general de 
dicho Cuerpo.

Vengo en disponer que el General de Brigada de la 
Guardia Civil don Fernando Martí Alvaro cese en el car
go de Jefe de la cuarta Zona* quedando, a las órdenes del 
Director general de dicho Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par- 
dcf a diecinueve de mayo de mil novecientos cincuenta. •

FRANCISCO FRANCO
•♦El Ministro del Ejército. ", •
FIDEL DAVILA AKRONDO '

DECRETO de 19 de mayo de 1950 por el que se nombra 
Jefe de la cuarta Zona de la Guardia Civil ai General 
de Brigada de dicho Cuerpo don Andrés García Pérez, 
cesando en su actual destino.

Vengo en nom brar Jefe de la cuarta Zona de la Guar
dia Civil al Geneiral de Brigada de dicho Cuerpo don An
drés García Pérez, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a díedinueve de mayo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO .
El Ministro del Ejército.

, FIDEL DAVILA ARRONDO
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M I N I S T E R I O  DE O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 12 de mayo de 1950 por el que se autoriza 

el concurso para la adquisición e instalación de tres 
nuevas cintas con destino al cargadero de tolvas del 
puerto de San Esteban de Pravia.

Aprobado técnicamente por Orden ministerial de vein
tiuno de marzo de mil novecientos cincuenta, el proyecto 
de bases para la adquisición e instalación, mediante con
curso, de tres nuevas cintas, con destino al*cargadero 
de tolvas del puerto de San Esteban de Pravia, se ha tra
mitado ^reglamentariamente el oportuno expediente de 
excepción, a los fines del Decreto previo de autorización 
para anunciar y celebrar el concurso- de que se trata, 
con previo y favorable informe de la Intervención Ge
neral; y de* conformidad con lo dictaminado por el Con

sejo de Estado, a propuesta del Ministro efe Obras Puna- 
cas y previa, deliberación del Consejo de Ministros,

' D I S P O N G O :  ,

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú-* 
Plicas para anunciar y celebrar el concurso para la ad-* 
quisición e instalación de tres nuevas cintas con desti
no al cargadero de tolvas del puerto de San Esteban de> 
Previa, • con arreglo al proyecto de bases técnicamente 
aprobado por Orden ministerial de veintiuno de marzo 
de mil novecientos cincuenta y demás disposiciones vi
gentes sobre la materfá de que se trata.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de mayo de mil novecientos cincuenta.
  FRANCISCO FRANCO

El M inistro de- Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

PRESIDENCIA D EL GOBIERNO
ORDEN de 10 de mayo de  1950 por la 

que se disponen ascensos de escala en 
el Cuerpo Nacional de Ingenieros  
Geógrafos y el reingreso de un  
supernumerario activo. 
Ilmo. Sr : Vacante en el Cuerpo Na

cional de Ingenieros Geógrafos una pla- 
7.a de Ingeniero Jefe de tercera cíase. 
Jefe de Aministración Civil de primera, 
producida por pase a superior categoría 
de don Santiago García Hernández, con 
fecha 22 de abril último,

Esta Presidencia, de conformidad *con 
la. propuesta de esa Dirección General, 
lia tenido a bien disponer que, con arre
glo a. lo que determinan los, artículos 52 
y 59 del Reglamento vigente en ese Cen
tro, se efectúen en el referido Cuerpo los 
siguientes ascensos de escala:

A Ingeníelo Jefe de tercera clase, Jéfe

dé Administración Civil de primera cla
se, con el sueldo anual de 16.000 pesetas, 
don Félix Arroyo García; y 

A Ingeniero primero, Jefe de Adminis
tración Civil de primera clase, con el 
sueldo anual de 14.400 pesetas, don Ro- 

. berto Rivas Martínez. ,
 ̂ En la producida en la siguiente cate- 

” goría de Ingeniero Segundo. Jefe de Ad
ministración Civil de tercera clase, con 
el sueldo anual de 12.000 pesetas, se 
concede el reingreso a don José Luis 
Miranda y Fernández Villarrenaga, por 
ser el supernumerario activo a quien re
glamentariamente le corresponde.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 22 de abril 
del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. *

\Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del instituto 

Geográfico y Catastral.

MI NI S T E RI O DE J U S T I C I A
ORDEN de 24 de abril de 1950 por la 

que se resuelve el concurso de traslación 
anunciado en 25 de marzo último 

para proveer las Secretarías vacantes 
en los Juzgados de Primera Instancia 

 e Instrucción que se relacionan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión de las plazas de Secre
tarios de la Administración. ae Justicia 
vacantes en los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción,

Este Ministerio, de conformidad cón lo 
prevenido en los artículos 23 y 25 del De
creto de 26 de diciembre de 1947, acuerda 
nombrar para desempenarlaá a los aspi
rantes qüe se relacionan a . continuación, 
por ser los que. reuniendo las condicio
nes legales, tienen derecho preferente pa- 

. ra servirlas:

N O M B R E S Cargo que servían Plaza para que se les nombra

D Juan Gómez Jiménez de Cisneros 

D. José Gómez de la Torre y de Villa...
D. Celedonio Barrera v Cabáreda ..........
D. EauáVdo Tejada García ....................
D. Ismael Isnardo Sangav .....................
D. Carlos María Bru López ....................
D. José Díaz, "Villasante ...........................
D. Cristóbal dei Río Márquez .................
D. Manuel Molina de Sandoval .............
D. Luis Arce Zamorano ...........................

• D. Domingo Marcli Vilalta ....................
D. Hermenegildo González González ......

Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia de- Orihu^la .....................

Idem id. númeno 8 de Barcelona ..........
laem id. número 2 de Valladolid ..........

, Idem id. de Tortosa ...................................
Idem id. número 1 de Almería .................
Idem id. de Vinaroz .............. ...................
Idem id. de Posaaas ..•................................
Idem id. de Padrón ............................ .......
Idem id. de Arenys de Mar .......................
Idem íq. de Requena...............................✓....
Idem íd. de Santa Coloma de Farnés , . 
Idem id. de Tineo ........... ...........................

Secretario del Juzgado de Valencia- nú
mero 2.

. Idem id., de Pamplona.
Idem id. número 4 de Valencia,
Idem id. de Lorca.
Idem id. de Huelva.
Idem id. Calatáyud. 

j Idem id. de, Valverde del Camino.
Idem id. de Aracena.
Idem id. de Arévalo. . 
Idem id. de Onteniente.
Idem id. de Montblach. 

i Idem íd. de Cangas dél Narcea.

Se declara desierto el concurro por lo 
que se refiere a las Secretarias de los 
Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción de San Roque, Logroño y Puerto de 
Santa María, de la quinta categoría; 
Coria, de la sexta, y Yeste, Montalbán, 
Agreda, Castropol y Olmedo, de la sép
tima.

Todás ellas deberán proveerse conforme

a las normas establecidas en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos cqpsiguienteS,.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 24 de «abril de 1950.—P. D., I. de 

Arcenegui. 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de mayo de 1950 por la 
que se admite al servicio activo y fija 

 su colocación escalafonaria del Médico 
del Cuerpo de Prisiones don Pedro  
Lopiz Galarraga. .
Ilmo. Sr.: Acordado, por Orden de es

te Ministerio, fecha 8 de mayo del co
rriente año, dejar sin efecto la de 27 de 
noviembre de 1936 por la que fué sepa
rado ael servicio y dado de baja en el Es- 

► «nUfAn irvc su Alfl.se el Médico del

Cuerpo de Prisiones donfredro Lópíz Ga. 
larrága; *

Resultando, que en la fecha en que tu
vo lugar la separación del seño! Lopiz 
Galarraga tenia éste la categoría de Mé
dico, ael Cuerpo de Prisiones, equiparada 
a la^íe Oficial de segunda clase de Ad
ministración, categoría que se hallaba 
dotada en los Presupuestos generales del 
Estado con el haber anual de 4.000 pe*- 
setas;

Resultando qu»' en la exposición ae

motivos del D ecretóle 22 de abril de 1940 
ordenando, la provisión de vacantes, de
rivada de la depuración de funcionarios 
en los distintos Cuerpos de la Adminis
tración Civil del Estado, se aice que Ja 
índole revisablé de los pronunciados re
caídos en los expedientes de depuración 
hace necesario • prevenir la contingencia 
de la vuelta a los cuadros activos de. la 
Administración de algunos funcionarios 
separados, y a regularlas con el rnéñor 
quebranto posible dé los intereses públi
cos del Estado y los particulares de cada 
funcionario se encamina el artículo ter-, 
cero de dicho Decreto, en el que se dis
pone que en caso de que algún funciona
rio separado en virtud ae la depuración 
obtuviese la vuelta al servicio activo, co
mo consecuencia de úna revisión, del ex
pediente, su reingreso en el Escalafón 
será en el lugar que le hubiere corres
pondido estar si no húbiese sido baja en 
el mismo, y que el excedente, como con-
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secuencia de este reingreso, que se produzca 
en su escala será, amortizado con 

ocasión de la primera vacante;
Resultando que dicho señor Lúpiz Ga- 

lárraga, como tal Médico del Cuerpo de 
Prisiones tenía el número 45 en el Es
calafón general del mismo en la fecha 
de su separación, figurando colocado en
tre don José Velasco Escassi y don Feli
pe Moreno Farriols, números 44 y 46, 
respectivamente; t

Considerando que el caso de don Pe
dro Lopiz Galárraga se halla precisamen
te comprendido en el artículo tercero del 
Decreto de 22 de abril de 1940, puesto 
que tanto el expediente qde motivó su. 
separación como el de revisión, en el 
que se ha acordado su reingreso en el 
Cuerpo de Prisiones • fueron tramitados 
con arregló a preceptos de la Ley de 10 
de febrero de 1939,

Este Ministerio, de acuerdo con la Or
den de 8 de mayo del corriente año y 
Decreto de 22 de abril últimamente men
cionado, ha tenido a bien disponer:

Primero, Que so considere admitido al 
servicio activo a don Pedro Lopiz Gata
rraga, el que deberá ocupar el número 19 
en el Escalafón generaj del Cuerpo Fa
cultativo de Prisiones, Sección de Bani- 

'dad, con la categoría de Médico Jefa de 
Administración Civil de tercera clase y 
haber anual de 12.000 pesetas,; debiendo 
figurar como' tal en dicho Escalafón en
tre don José Velasco Escassi, número 18, 
y don Felipe Moreno Farriols, número 20, 
respectivamente, Médicos de igual cate
goría y sueldo qu'e el señor Lopiz Ga- 
larraga.

Segundo. Que se' destine al señor .Lo
piz Galarraga a prestar sus servicios a 
la Prisión Central de Puerto de Santa 
María, en cuyo Establecimiento deberá 
posesionarse en el plazo ae quince días.

Tercero. Por la Dirección General de 
Prisiones se dictarán las Ordenes nece
sarias para el mejor cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente, solicitándose, 
para el pago de los haberes de este fun
cionario, lá concesión del oportuno cré
dito extraordinario, con cargo al fopdo 
ae la Presidencia del Gobierno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12‘ desmayo de 1950.—P. D.t I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 12 de mayo de 1950 por la 
que se jubila a los funcionarios del 
Cuerpo Especial de Prisiones, en situación 

de excedentes forzosos, que se relacionan. 
I l m o .  

S r . : De acuerdo con la propues
ta formulada por V. I. como consecuen
cia del expediente instruido al efecto, 
de conformidad con lo prevenido en la 
Ley de 20 ae febrero de 1942 y el ar
tículo 579 del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilados a los funcionarios a el Cuer
po de Prisiones que a continuación. se re
lacionan, con el haber' pasivo que por 
clasificación les correspondan:

Don Marcelo Martínez Navarro, Jefe 
de Negociado de primera clase del Cuer- 
; po Especial de Prisiones, con sueldo anual 
dé 9.600 pesetas, en situación de exce
dente forzoso.

Don Pedro Ripollés Adell, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo Es
pecial de Prisiones, con sueldo anual de 
7.200 pesetas, en situación de excedente 
forzoso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1950.—P. D», L de 

Arcenegui»
limo. Sr, Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de mayo de 1950 por la 
que se aprueba la propuesta de las oposiciones 

restringidas para ingreso en el 
Cuerpo de Oficiales Habilitados de la 
Justicia Municipal

 Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado décimocuarto de 
la Orden ministerial de 30 de diciembre 
de 1949, por la que se convocaron opo
siciones restringiaas para ingreso en el 
Cuerpo de Oficiales Habilitados de la 
Justicia Municipal,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la propuesta formulada por esa Sub- 
dirección General y publicar a continua
ción la relación de los opositores apro
bados con derecho a ocupar las vacantes 
existentes:
1.—D. José Manuel Núñez Torrón,
2.—D. Jerónimo Mulet Llobell.
3.—p. Luis Freire Cedrón.
4.—D. José Luis González Camba.
5.—D. Manuel Fernández Varela.
6.—D. Jesús Flores López.
7.—D. Julio A. Sánchez Sánchez.
8.—D. Julio Pena Manso.
9.—D. Ramón García Panadero.

10.—D. Manuel Pintos Vieites.
11.—D. Manuel Rodríguez Blanco,
12-—D. Femando Lareo Cortizo.
13.—D. Francisco Novo Rabade.
14—D. Enrique Muñoz García.
15.—D. Venancio Cabanill$s García.
16.—D. Germán Palacios Alcalde.
17.—D. Lauardo. Lorenzo Linares López.
18.—D. Manuel Franco García.
19.—D. Mariano Marti Gomis.
20.—D. Manuel Rodríguez Valverde.
21*—D. Aureliano Soler Ibarra.
22.—D. José Alberto Santos Pedraza.
23.—D. Serafín Fernández López.
24.—D. Antonio Ocampo Vega
25.—D. Félix Díaz de Arcayo y Ruiz.
26.—D. Antonió García Arquero.
27.—D. Leonardo Ddblado Martín.
28.—D. Jorge Leira Tolsa.
29.—D. Francisco García Mora.
30.—D. Manuel Grande Sánchez.
31.—D. Félix del Pozo Sánchez.
32.—D. José María 'egura Moreno, •
33.—D. Antonio Maclas Cardizales.
34.—D. Agustín Rodríguez Rico.
35.—D. Antonio Candalija López.
36.—D. Florencio Estiguin Noguera,
37.—D. Alfreao Llinares Sala.
38.—D. Rogelio Sánchez Balbona.
39.—D. Juan Tejero Jiménez.
40.—D. Pablo Esperón Alvarez.
41.—D. Jerónimo López Jiménez.
42.—D. Diego Tomás Cardador Lopera „
43.—D. Tomás Amat Torrella'
44.—D, Vicente Torres González.
45.—D. Francisco Castro Mario,
46.—D. Juan Salmerón Ferrán. ,
47.—D. Francisco López Lora
48.—D. Luís Hernández Millán.
49.—D. José Navarro Carrión,
50.—D. José Luis Jiménez Lara.
51.—D. Alberto Mercader Bervell.
52.—D. Angel Jíadurga Calonge.
53.—D. Narciso Verdejp Tobarra.
54.—D. Hilario Rodríguez Nieto.
55.—Df Francisco López Rodríguez,
56.—D, Vicente Gómez Matilla.
57.—D. Lope Cuesta Lorenzo.
58.—D. Juan José Molina García.
59.—D. Manuel de la Rosa Bermúdez.
60.—D. Juan Francisco Rey.
61.—D. Rafael Navarro Rulí.
62.—D. Francisco 'Soler Costa,
63.—D. Adolfo Nicolás GIL
64.—D. Pedro del Rey Roldán*
65.—D. Ernesto Herrería Morete

66.—D. Enrique Martínez Pleite.
67.—D. Rodrigo Vélez Romero,
68.—D. Antonio Lancha Ruiz.
69.—D. Manuel García Brotons,
70.—D. Antonio Mallos Peña.
71.—D. Ricardo Castaños Mollor.
72.—D. José Martín Rull
73.—D. Antonio Gallego Ridruejo.
74.—D. Francisco Tortosa Cañadas.
75.—D. Lorenzo Moyá Gilabert de la For„

tolla. w
76.—D. Luis Bañón Fernández.
77.—D. Sebastián Regales Cortés.
78.—D. Vidal Olivas Toledo.
79.—D. Antonio Chaves Fossas.
80.—D. José Navarro Navarro.
81.—D. José Bonasa García.
82.—D. Rogelio Amado Balbona.
83.—D. Florencio Llamas Rodi-igue-z,
84.—D. Ildefonso Soler Teres.
85.—D: Carlos Lacálle Sáez.-
86.—D. Feaenco García Saludes.
87.—D. Andrés Castellano Gómez.
88.—D . Antonio Bar redo de la Flor.

’ 89.-JD. Agustín Bulbena Surigue.
Se aprueba asimismo, insertándose a 

continuación, la relación de los oposito
res aprobados para formar el Cuerpo de 
Aspirantes, por el orden de preferencia 
con que figuran:

1.—D. Antonio Pardo Fernández.
2.—D. Fernando Pérez García.
3.—D. Emilio Perfecto Alonso Pérez,
4.—D. Aurelio Blanco Doscuio.
5.—D. José Ares García.
6.—D. Ramón Calaas García.
7.—D. José Zamora Rodríguez.
8.—D.‘ Juan González Valcárcel.
9.—D. Ricardo Antonio Serrano Plaza.

10.—D. Antonio González Merino.
11.—D. Vicente Ferri Sanz.
12.—D. Antonio Navas Arjona.
13.—D. Manuel Cerrada Blázquez.
14.—D. José Pérez Chica.
15.—D. José Sánchez Cordones.
16.—D. Ramón Matoses Bosch.
17.—D. Romualdo Jurado Oller.
18.—D. Florentino Navarrete Rubio.
19.—D. Félix Méndez Ramírez
20.—D. Alejandro Matesanz Sacristán,
21.—D. Alonso Serrano González.
22.—D. Rafael Rubio Tallón.
23.—D. Manuel Mateo Tovar.
24.—D. Agustín García Paláu.
25.—D. Rafael Merelo Gómez.
26.—D. José Morcillo Méndez. ,
27.—D. Antonio Pesquero  ̂Sánchez.
28.—D. Patricio Estévez Sánchez.
29.—D. Rafael Muñoz Alvarez.
30.—D. Enrique Germán Alonso Fernán

dez.
Los interesados comprendidos en la pri-^ 

mera de las anteriores relaciones remiti
rán directamente a este Ministerio (Sub- 
dirección General de Justicia Municipal), 
en un plazo que finalizará el día 10 del 
próximo mes de junio, instancia en la 

*que harán constar, por orden de prefe
rencia, las plazas que soliciten dentro de 
la Audiencia Territorial en que cada uno 
haya sido examinado, cuyas vacantes se 
anunciarán en el «Boletín de Justicia 
Muñicipal» de 21 del corriente.

Los aspirantes podrán igualmente, den
tro del mismo plazo, solicitar destino a 
alguna de las vacantes existentes en el 
territorio de las Audiencias de Barcelo
na, Burgos, pamplona, Valladolid y Za
ragoza, en las que no ha sido cubierto 
en su totalidad el uunero de plazas con
vocadas

Los residentes en las Islas Canarias de
berán formular sus peticiones por tele
grama, sin perjuicio de remitir las ins
tancias por el primer correo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, '20 de m a y o  de 1950.-4 

P. í)., L de Arcenegui.
Erna Sr. Subdirector general de JusUcia 

, Municipal, .
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 11 de mayo de 1950 por la 
que se concede la admisión temporal de 
hojalata para envases, y denegando la 
de estaño, alambre y fleje, a la Entidad 
«Rábago y Barreras, S . L.».

' Excmo. Sr.: Vista la instancia que la , 
entidad industrial «Rábago y Barreras, 
.Sociedad Limitada», de Puebla dei Ca- 
ramifial (La Corana), ha presentado en 
solicitud de que se le conceda la admisión 
temporal de hojalata, estaño, alambre y 
ileje para su transformación en envases 
destinadas a la exportación de conservas 
de pescados y mariscas;

Vistos los informes emitidos por los or
ganismos a los que ha estimado ne
cesario consultar;

Resultando que contra la petición, en 
la parte que al alambre se refiere, se lia. 
presentado un escrito de oposición, por 
estimar que sería más conveniente la 
admisión temporal de fermachine;

Considerando que aunque no se empre
sa en la instancia la aplicación directa 
que en la construcción de los envases han 
de tener el estaño,' el alambre y el fleje, 
no puede ser otra que el estañado dej las 
latas, la colocación de cercos v precin
tos en las cajas, y, en todo caso, la fa
bricación de clavos para éstas' y llaves 
para abrir las latas, elementos que por su 
calidad de accesorios, y por la falta de 
verdadera transformación industrial en 
3a mayoría de los casos, carecen del ca- 

• rócter que es propio de las mercancías 
que pueden ser objeto del régimen de ad
misión temporal.; sin que, por otra parte, 
la cuantía de los derechos arancelarios j  

que con la aplicación de/dicho régimen J 
se evitarían tenga importancia alguna | 
en relación con el precio de las conservas I 
exportadas: |

Considerando que el número y varié- | 
dad, dentro de las expresadas manufac
turas, originada dificultades para realí- |

 zar con las debidas garantías la regla- 
mentaría fiscalización;

Considerando que la admisión temporal 
que se solicita se basa, en lo que respec- 

| ta a la de hojalata, en las de carácter 
tipo otorgadas por diferentes disposicio
nes en vigor.

Este Minisí.erio, conformándose con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria, lia re
suelto disponer:

1.* Se concede a «Rábago y Barreras, 
Sociedad Limitada», de Puebla del Cara- 
inifial (La Coruña), el régimen de admi^ 
sión temporal para la importación de 
hojalata en blanco, sin obrar, que será 
transformada en envases destinadas a la 
exportación de sus conservas de pescados 
y mariscos, denegándose la admisión tem
poral de estaño, alambre y fleje.

2.° La transformación de la hojalata 
en envases tendrá lugar en la fábrica 
de la entidad beneficiaría, qué está situa
da en el lugar de Riveiriña, parroquia de 
San Isidro de Postmarcos, de la Puebla 
del Caramiñal.

2f.° Las importaciones de Ia . referida 
hojalata se verificarán por e l ' puerto de 
Vigo, cuya Aduana será considerada co¿ 
mo m atriz.a los efectos reglamentarios, y 
las exportaciones de las conservas enva
sadas en el laterío fabricado con .aquélla, 
se realizarán por las Aduanas de Vigo, 
La Coruña, Barcelona, Bilbao e Irún.

4.° Se aplicarán a la presente conce
sión de admisión temporal las normas es
tablecidas, con carácter general, para 
esta clase de autorizaciones, ta l como se 
hicieron constar en los apartados • terce
ro, cuarto, sexto, séptimo, octavo y nove
no de la Orden dé este Ministerio de 11 
de noviembre de 1944, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
d ia . 21 del mismo mes y año.

Lo que comunico a V, E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dias guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1950.

S.ÜANZES
Excmó. Sr. Ministro ,de Hacienda e ilus

ivísimo señor Director general de Co
mercio y Política Arancelaria.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO Y DE AGRICULTURA
ORDEN conjunta de ambos Ministerios 

de 12 de mayo de 1950 por la que se 
decreta la libertad de precio, circula
ción y comercio de las lanas y sus ma
nufacturas para la campaña 1950-1951.
limos Sres.: Por Orden de 11 de mayo 

. de 1949 de los Ministerios de Industria 
y Comercio y de Agricultura, se estable
cieron las disposiciones reguladoras de la 
campaña* lanera de 1949-1950 que ahora 
termina, y siendo necesario proceder a 1 una 
nueva regulación de la que está próxima 
a comenzar, es preciso tener en cuenta, 
todas las circunstancias que en este mo
mento concurren relacionadas con la pro
ducción, la manufactura y ei comerció de 
ia lana.y .de  todos los artículos que utili
zan dicha fibra como primera materia.

Un examen de la situación actual per
mite apréciar que las industrias están per
fectamente abastecidas para un período 
de tiempo prudencial que garantiza su 
normal funcionamiento, y por otra parte, 
existen todavía eh la cabaña nacional can
tidades de lana sucia que aun no han 
sido utilizadas, y como quiera que -el nue
vo corte que se avecina se presenta bajo 
buenos auspicios, resulta pertinente espe
rar que durante la campaña 1950-1951 el ¡ 
abastecimiento de lanas de producción na
cional esté plenamente garantizado. Se da 
además, la circunstancia de que las exis
tencias de manufacturados de todas cla
ses, tanto en las industrias como en el 
4&mercio, se estiman de suficiente entidad

y son garantía de un abastecimiento nor
m al de los mismos que- permitirá cubrir 
con holgura las necesidades de la nación. 
En consecuencia de todo ello, se considera 
posible y conveniente el ensayar durante 
dicha, nueva campaña un régimen de li
bertad en todo el ciclo, desde el ganadero 
hasta el usuario final de los manufactu
rados, que permita dar paso al libre jue
go de la oferta y la demanda, a  fin de 
estimular a las industrias a úna. compe
tencia con alanés de superación, aspira
ción que ha sido repetidamente expuesta 
ante estos Ministerios, y a base del cual 
deberá conseguirse no sólo la atención de 
las ya referidas necesidades nacionales, 
sino también el colocar a nuestras indus- 
trias en situación de acudir en condicio
nes de preció y calidad a  los mercados 1 
exteriores. !

En virtud de todo lo expuesto, estos Mi
nisterios, previa aprobación del Consejo 
de Ministros, disponen:

1.° Para la campaña lanera 1950-1951 
se establece la libertad do precio, comer
cio y circulación de las lanas, sean de 
corte o tenería, y de su$ manufacturas, 
puros o de mezcla con otras fibras, en 
todos sus grados, cuyo régimen de libertad 
será aplicable a todo¿ los sectores gana
deros, fabriles y comensales que intervie
nen en estas transacciones. ■ '*

Este régimen, con las limitaciones que 
en el punto segundo se establecen, se ha
rá extensivo a las existencias, de lanas 
sucias, lavadas o peinadas, que proceden
tes de campañas anteriores, puedan ha
llarse en poder-de ganaderos, comercian-» 
tes o industriales, así como a los manu
facturados textiles de dicha fibra y sus 
mezclas que-se encuentren también ae»

tualmente en poder de industriales y co
merciantes, aun cuando estuvieran map
ea dos o escandallados con los precios vt» 
gentes hasta está fecha.

2.o . No obstante lo dispuesto en é l apar
tado anterior, todos los contratos o con
venios en vigencia, formulados para la. 
campaña lanera 1949-1950 entre los dis
tintos escalones comerciales o industria
les. deberán &er cumplimentados en los 
propios términos en que fueron estableci
dos; como consecuencia, a todas las exis
tencias de lanas sucias, lavhdas, peinadas . 
o en hilados, procedentes de la campaña 
1949-1950, adquiridas .por los. comercian
tes transformadores colaboradores del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados, por 
endoso de autorizaciones de compra expe- 
d ;,das por dicho Servicio á favor de in
dustriales textiles beneficiarios finales de 
las mismas y a las adjudicadas a las hi
laturas de lana de estambre para su oork- 
tratación con industriales textiles tejedo
res de esta especialidad, se les deberá dar 
el destino previsto en los referidos endo
sos o contratos, también de acuerdo con . 
los términos en que 'fueron establecidos.

El Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados cuidará de vigilar las entregas .con 
cargo a dichos cupos y a  los concedidos 
para fabricación de tejidos con destino 
a • atenciones oficiales preferentes, hasta 
que queden debidamente cumplimentados,

3.° Todos los nuevos géneros elabora
dos a  base de lana o bien de mezcla de 
esta fibra con otras, se m arcarán en el 
orillo con el nombre del fabricante y con 
la marca registrada, en los casos en que 
ésta exista, considerándose como de fabri
cación clandestina aquellos que se encon
trasen eh el comercio a  falta de este re
quisito.

\4.° Las lanas procedentes de importa
ción que sean destinadas al cumplimien
to eje obligaciones de exportación, o para 
la atención de necesidades preferentes na
cionales, se aplicarán concretamente a  las 
finalidades que se especifiquen en las «es- 
pectivas licencias y en las condiciones que 
previamente se determinen.

Si como consecuencia de la escasez de 
lanas nacionales de determinados tip o s . 
fuese preciso realizar otras im portado- ■ 
nes para utilizarlas d e ‘un modo general 
en el consumo nacional, se consignará en 
las licencias correspondientes que dichas 
lanas quedan a disposición de la Secre
taría General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio, la que establecerá 
las normas que considere convenientes pa
ra  la .distribución y venta de las mismas.

5.° Los organismos competentes de los 
Ministerios de Industria y Comercio y de 
Agricultura, que prestarán especial aten
ción a evitar las ocultaciones y acapara
mientos, sancionados eh la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, observarán los resul
tados de la aplicación del nuevo régimen 
de libertad que por esta Orden se auto
riza, y si se comprobase que ’su repercu
sión ' en la economía, nacional excede de 
los límites previstos 'que han aconsejado 
su adopción, propondrán a  estos Ministe
rios las medidas de corrección que esti
men necesarias no sólo para campañas 
venideras, sino incluso en el transcurso 
de la presente.

A sil ir sino, por dichos organismos se dic
tarán  las instrucciones complementarias 
para el mejor cumplimiento de esta Or
den, que entrará én vigor a partir de ia 
fecha de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, quedando anu
ladas cuantas disposiciones dictadas c<n 
anterioridad se opongan al contenido de 
la misma.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1950.

SUÁNZES riEDÜ .
limos. Sres Subsecretario de Economía 

Exterior y Comercio y Comisario gene
ral de Abastecimientos y Transportes, 
Secretario general técnico del Ministe
rio de Industria y Comercio y Secreta* • 
rio técnico del Ministerio de AgricuJp 
Uivfc,
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MINISTERIO D E A G R IC U LT U R A
ORDEN de 17 de mayo de 1950 por la 

que se dispensa por el presente año 
ganadero el cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de 22 de marzo de 1947 
referente a la vacunación antivariólica 
en ganado trashumante.

limo. Sr.: Subsistiendo las circunstan
cias que aconsejaron a este Ministerio el 
pasado año ganadero dispensa# del cum
plimiento de lo dispuesto/en el artículo 
quinto de la Orden de este Departamento 
de 22 de marzo de 1947, referente a la 
vacunación a nti variólica del ganado lanar 
trashumante para la autorización del tras
lado a pastos de verano, lie tenido a bien 
disponer' lo siguiente; • •

Artículo únióo.—Durante el presente año 
ganadero, queda sin efecto lo dispuesto en 
él artículo quinto de la Orden ministerial 
de 22 de marzo de 1947, y en su conse
cuencia, se permite el traslado en tras- 
humación del ganado lanar sin el requi
sito de previa vacunación antivariólica 
cuando la provincia de origen se halle 
exenta de la enfermedad.

Lo que digo a V . L  para su conocimien
to y qpmplimientq.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de mayo de Í950o

REIN
limo. Sr. Director general de Ganadería,

M I N I S T E R I O  DE EDUCACION 
N A C I O N A L

ORDEN de 14 de abril de 1950 por la que 
se dispone que la Biblioteca de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Minas 
sea servida por funcionarios del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos.

t limo. Sr.: Vista la comunicación que 
ha dirigido a este Ministerio el Director 
de la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas, en la que expone que por diversas 
causas que impusieron en la época roja, la 
muy importante Biblioteca del Centro se 
halla desorganizada y que requiere para su 
conveniente utilización, de Profesores y 
alumnos jy personal especializado, que 
funcionarios téqnicos de esa Dirección 
General se encarguen de su ordenación. 
Y teniendo en cuenta que la mencionada 
Bibilioteca consta de más’ de cuarenta 
mil volúmenes, fondos valiosos que deben 
ser catalogados, y clasificado? con arreglo 
a métodos de carácter profesional.

Esté Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la citada Biblioteca de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Minas 
sea servida por funcionarios del Cuerpo 

. Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, adoptándose por esa Direc
ción General las disposiciones convenien
tes para el cumplimiento de esta Orden.

Lo que digo a V . L  para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 14 de abril de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
*

Zimo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas,

ORDEN de 17 de abril de 1950 por la 
que se dispone el reingreso al servicio 
activo del Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos del 
funcionario excedente del mismo  don 
Pedro Bohigas Balaguer.
limo. Sr.: Vísta la instancia, que La 

presentado en este Iviinisterio, el día 23 
de febrero último, D. Pedro Boñigas Ba- 
laguer, funcionario excedente del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, en solicitud de que se le 
conceda el reingreso al servicio activo;

Resultando que por Orden ministerial 
de 6 de marzo de 1942 se le concedió la 
excedencia voluntaria de su cargo: 

Resultando que actualmente existen 
vacantes en la categoría del Escalafón del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, a la que pertene
ce el señor Boñigas Balaguer, y que ha 
transcurrido más de un mes desde que 
presentó su solicitud:

Considerando que él artículo 62 del De
creto orgánico del Cuerpo, de 19 de mayo 
de 1932, determina que podrá concederse 
el reingreso a los funcionarios excedentes 
que lleven más de un año en dicha si
tuación,

Este Ministerio ha acordado conceder 
al referido don Pedro Boñigas. Balaguer 
el reingreso al ŝervicio activo del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, ocupando el lugar que 
le corresponda en su categoría, con el 
sueldo anual de 10.000 pesetas, pasando a 
prestar sus servicios, con carácter provi
sional, en la Biblioteca Central de la Di
putación de Barcelona.

Lo que digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid, 17 de abril de ̂ ,1950.
* IBAÑEZ-MARTXN

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas;

ORDEN de 17 de abril de 1950 por la 
que se concede la excedencia en su car
go a la funcionaría del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos do ña Juana Quílez Martí.
limo. Sr.: Vista la instancia que ha 

presentado en este .Ministerio doña Jua
na Quilez Martí, funcionarla de la sép
tima categoría del escalafón del Cuerpo. 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, con. el sueldo anual de 
14.000 pesetas y destino en la Biblioteca 
de la Universidad de Granada, en soli
citud desque se le conceda la exceden
cia voluntaria de su cargo,

Este Mmisterio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 62 del Decreto 
orgánico del Cuerpo, de' 19 dé mayo de 
1932, ha acordado conceder a la referida 
doña Juana Quílez Martí la excedencia 
voluntaria de su cargo, por un tiempo 
no menor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 17. de abril de 1950.

IBANEZ-MARTÍN
limo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas,

ORDEN de 23 de abril de 1950 por la 
que se conceden 20 lotes de libros, que, 
con el nombre de "Biblioteca del Pá
rroco", se distribuirán oportunamente.
Umo. Sr.: La empresa que hoy inicia 

este Ministerio y que procurará intensi
ficar en años sucesivos, como uno de los 
más sublimes medios de conmemorar la 
«Fiesta del Libro», va encaminada a pro
porcionar a los Párrocos aquellas.obras He 

i «uácfc es fundamental que* en todo m r

mentó, pueden ser sus más eficaces co
laboradores para el mejor desempeño de 
su. elevada misión sacerdotal.

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto;

Artículo 1 •- Se conceden por este Mi
nisterio veinte lotes de iibros, que, con el 
nombre de «Biblioteca del Párroco», .se 
distribuirán, oportunamente, de acuerdo 
con la Autoridad eclesiástica.

Art. 2.° Estas Bibliotecas serán propie
dad de las Parroquias a las cuales se les 
adjudique y serán confiadas a los Párro
cos de las mismas,

Art.; 3.° La Junta de Adquisición V 
Distribución de Publicaciones enviará u 
las Parroquias que designe este Ministe- 
ro los lotes de libros que hayan de formar 
l¿r «Biblioteca del Párroco».

Lo que comunico a-V.. I. para su cono
cimiento y rtemá.> electos.

Dio* guarde a V, I. mucho*, años,
IB Añ EZrMARTIN

Umo. Sr. Director general de Archivos ?
Biblioteca».

ORDEN de 27 de abril de 1950 por la que
se resuelve el recurso de queja inter
puesto por don Basilio González Mén
dez.

limo. Sr.: Visto él recorto de queja 
interpuesto por don Basilio González 
Méndez, por falta de tramitación de ins
tancia presentada, por conducto de la co
rrespondiente Delegación Administrativa, 
de Enseñanza Primaria, a la Dirección 
General del mismo Ramo, reiterando pe
tición ya resuelta anteriormente acerca 
de supuestos derechos escalafón-ales;

Resultando que don Basilio González 
Méndez, actual Maestro Nacional, de Pi- 
ñeiro (Orense), interesó se le reconocíe-3 
rail- determinados efectos, retroactivos a 
,su pase al primer escalafón uel Magis
terio, lo que fue denegado en 19 de abril 
de 1937, alzándose ante la Cornalón de 
Cultura y Enseñanza do la Junta Técnica 
del Estado, qiio volvió a denegarlo en 28 
de mayo del mismo año; en 1938, por la 
Jefatura del Servicio Nacional de Prime
ra Enseñanza, y en 23 de febrero de 1946, 
por la Dirección General fie Enseñanza 
Primaria, contfa cuya resolución se alzó 
en recurso, también desestimado por Or
den ministerial de 3 de diciembre de 
1947; '

Resultando que, teniendo por desesti
mado el señor González Méndez el ante
rior recurso de alzaaa, por aplicación dé 
la doctrina legal del silencio administra
tivo, je invocando al propio tiempo cierto 
recurso de reposición que dijo haber for
mulado en 20 de junio de 1947, promovió 
recurso de agravios/que fue declarado im
procedente por acuerdo del Consejo de 
Ministros, publicado en Orden de 15 de 
junio de 1948;

Resultando que con fecha 5 de enevo 
de 1949, el recurrente de referencia in
terpuso recurso de queja pidiendo se acla
rase la situacipn del precitado recurso 
de reposición, que el mismo señor Gon
zález Méndez habla considerado por de
cidido al entablar el aludido de agravios, 
siendo desestimado por la Orden Minis
terial de 21 de abril de 1949, contra la 
cual entabla nuevo recurso de agravios, 
siendo otra vez desestimado por acuerdo 
de^Consejo de Ministros adoptado con 
fecha 30 de septiembre de 1949, en el que 
se declara, entre otros pronunciamientos, 
que Ja cuestión relativa a los pretendi
dos derechos económicos y administrati
vos del recurrente estaba ya juzgada, al 
haber quedado definitivamente resuelta 
por el Consejo de Ministros al decidir re
curso de agravios anterior resuelto me
diante Orden de 16 de Julio de 1948;

Resultando que, con fecha 16 de mero
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último, el señor González Méndez reite
ra, mediante instancia dirigida a. la Di
rección General ele Enseñanza Primaria, 
su petición de reconocimiento de dere- 
c¿iĜ  escalafonales, derivados de su con
dición de -opositor ae 1920, basándola en 
razonamientos análogos a los deducidos 
eon antei-iondad, con pedimento también 
¿emejanic, curiándola a través de la De
legación Administrativa de Enseñanza Pri
maria de Orense, la que devuelve al in
teresado dicha instancia por plantearse 
en ella cuestión ya reiterada y definitiva
mente resuelta en sentido denegatorio;

Resultando que, contra la señalada 'de
cisión de aquella Delegación Administra- 
r.va, el interesado eleva recurso de que
ja, alegando fundamentalmente razones 
ya aducidas en anteriores instancias y 
r»‘cursos o añadiendo circunstancias que 
no hacen variar sustancialmente aquéllas 
y que en su escrito constan, terminando 
en súplica de que se tenga ]x>r presenta
da la- queja, de referencia;

Vistas las disposiciones citadas en la ' 
presente y en el escrito de recurso, la 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 
d 94-7 y demás de general aplicación;

Considerando que, aparte de que apare
ce disculpable la actitud de la Delegación 
Administrativa aludida al reiterar al re
currente que la cuestión otra vez renovada 
en lo sustancial ya había quedado defini
tivamente resuelta, no habiendo lugar a 
plantearla, d^ nuevo ante la superioridad, 
por tratarse de «cosa, juzgaaa», aun en
trando en el fondo del recurso, de con
formidad con lo-previsto en el mañero 7 
cié la Orden ministerial' de 3 de diciembre 
cíe 1947, lm de llegarse a la misma con
clusión, tantas, veces reiterada, de que 
no ha lugar a volver sobre cualquier ma
tiz de reivindicación de supuestos dere
chas profesionales emanados de la con
dición de opositor de 1928 que concurrie
ra en el recurrente, por tratarse dê  cues
tión ya resuelta, haciendo innecesario re
ferirse nuevamente a las motivaciones de 
fondo que en sus diferentes oportunida
des impidieron la estirrfáción de las ins- 

' rancias y de los recursos de todo orden 
anteriormente promovidos por el señor 
González Méndez, antes reseñados, pero 
la contrapartida del artículo 240 del Es
tatuto obligaba a cursar la petición de 
referencia,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
él presente recurso de queja.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
¡demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1950.

IBAÑE&-MARTIN
ílmo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 3 de mayo de 1950 por la que 
se concede a la Universidad de Madrid 
una. subvención de 30.000 pesetas para 
material de los trabajos prácticos de 
las Cátedras y Seminarios de la Escuela 
de Medicina legal.
lim a Sr.: Consignado en el capítulo 

tercero, artículo cuarto, grupo segundo, 
concepto único, subconcepto 27-1, del vi
gente presupuesto de este Departamento 
un crédito de 6.307.000 pesetas, entre cu
yas finalidades figura la de «subvencionar 
tíiscrecionalmente por Orden -ministerial, 
en las Universidades españolas, las ense
ñanzas de carácter experimental, as de 
aplicación industrial y, en general, para 
material y trabajos prácticos».

Este Ministerio ha resuelto conceder a 
la Universidad de Madrid, para adquisi
ción de material con destino a los tra
bajos prácticos de las cátedras y Semina
rios de la Escuela de Medicina Legal, una 
subvención de 30.000 pesetas, que será li
brada en lá forma reglamentaria, con 
cargo a los mencionados capitulo tercero, 
urticulo cuarta gruéo segundo, concepto

único, subconcepto 27-1, del vigente pre
supuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años» 
Madrid, 3 de mayo de 1950.

IB AÑE2 - Al AílTIN
limo. Sr. Director general d? Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1950 por, la 
que se concede a la Universidad de 
Salamanca una subvención de 60.000 
pesetas para los fines que se indican.
limo. Sr.; Consignado en el capitulo 

tercero, artículo, cuarto, grupo segundo, 
concepto único, subconcepto 27-1, del vi
gente presupuesto de este Departamento 
un crédito de 6.307.000 pesetas, entre cu
yas finalidades figura la de «subvencionar 
discrecionalmente por Orden ministerial, 
en las Universidades españolas, las ense- 
ñandas de carácter experimental, las de 
aplicación industrial y, en general, para 
material y .trabajos prácticos.

Este Ministerio ha resuelto conceder a 
la Universidad do Salamanca, para ad
quisición de material con destino a los 
trabajos prácticos de las cátedras y Se- 
miliarios de la Facultad de Ciencias, en* 
la proporción que el Rectorado señale, una- 
subvención de 60.000 pesetas, que será li
brada en la forma, reglamentaria, con car
go a los mencionados capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo segundo, concepto 
único, subconcepto 27-1, del vigente pre
supuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid, 4 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARXIN i
limo. Sr. DLector general de Enseñanza 

Universitaria. y

ORDEN de 5 de ma yo de 1950 por la 
que se concede a la Universidad de 
Madrid una subvención de 60.000 pese
tas para los fines que se indican.
limo. Sr.:. Consignado en el capítulo 

tercero, artículo cuarto, grupo segundo, 
concepto único, subconcepto 27-1, del vi
gente presupuesto de este Departamento 
un crédito de 6.307.000 pesetas, entre cu
yas finalidades figura la de «subvencionar 
discrecionalmente por Orden ministerial 
en las Universidades españolas las ense
ñanzas de carácter experimental, las de 
aplicación industrial y. en general,v para 
material y trabajos prácticos»,

Este Ministerio ha resuelto conceder a 
la Universidad de Madrid, con cargo a los' 
mencionados capítulo, tercero, artículo 
cuano, grupo segundo, concepto único, 
subconcepto 27-1, del vigente presupuesto [ 
una subvención de 60.000 pesetas, que será 
librada en la forma reglamentaria y que 
habrá de aplicarse a las atenciones que 
a continuación se indican y en la cuan
tía que para cada caso se' señala:

» Pesetas

Facultad de Filosofía y Letras:
Material de los trabajos prácticos 

de las enseñanzas de Historia 
de 1̂  Música  ............................ 10.000
Facultad de Medicina : '

Idem id. de la cátedra de «Psi
quiatría» .................     25.000

Idem id. de las enseñanzas de ca
rácter experimental del cursillo 
de Anestesiología de la . primera 
cátedra de «Patología y Clínica 
quirúrgica») 25.000

Tota} cB. , 00.000

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VL I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1950.

I IBAÑEZ-MART'XN
limo, Sn Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 11 de mayo de 1950 sobre 
r e iv in d i c a c ió n  d e  b ie n e s  d e  la  
Fundación benefico-docente instituida 
en Barcenaciones (S a n ta n d er) p or  
doña M aría A guera del Corral. 
limo. Sr.: yisto el expediente; y 
Resultando que doña María Agüera 

del Corral, instituyó en Barcenación es 
^Santander; una Obra pía de cultura, 
dotádola con bienes propios, entre los 
une se encontraban los siguientes,’ todos 
de Chiclana (Cádiz):

1.1‘ Casa-hpdega en la calle de Hoyo 
del Membrillo, núm. 7, hoy llamada calle 
Olózaga.

2.° Casa-tahona, de la. calle Palomar, 
número 4:  ̂ \

3.u Casa en la calle de Ixxs Visos, nú
mero 5.

4y Casa en la calle. Ancha, hoy José 
Canalejas, núm. 16.

o.u Casa en la calle de San Cayetano, 
número 8.

6.° Casa en la calle Convento, núme
ro 15, hoy 2 7. '

7.° Casa en la calle Carmen, núme
ro 20, hoy núm. 24.

8.u Casa en la calle San Cayetano, 
número 1;

Resultando que tales fincas reseñadas 
fueron administradas por un vecino de 
Chiclana, desde los tiempos en que aun 
vivía la fundadora, y al fallecimiento de 
aquél siguieron con la administración . 
los hijos del mismo, y en la actualidad, 
y desde fecha anterior a 19S8. uno de 

i ellos, llamado don José Gut'iéiT-ez Gu
tiérrez;

Resultando que desde 1938, el referido 
Administrador local no ha rendido cuen
ta alguna de su gestión, habiéndose te
nido conocimiento que pVocedía en to
dos sus actos cqmo dueño absoluto de 
las fincas aiftenormente reseñadas;

Resultando que, a vista de tal anoma
lía, este Ministerio dispuso, con fecha 
16 de febrero próximo pasado, que por 
el Jefe de Negociado, adscrito a la Sec
ción de Fundaciones benéfico-do<¿entes del 
mismo, y Abogado, don Agustín de Lucas, 
Casia, se realizara una visita de inspec-. 
eión a la localidad de Chiclana;

Resultando que, en cumplimiento de lo 
dispuesto, el citado funcionario se per
sonó en Chiclana y citó a comparecencia, 
al mencionado señor Gutiérrez y Gutié
rrez en el Ayuntamiento dé la ciudad, y 
a presencia del señor Alcalde ^Presidente, 
del mismo, declarándose por aquél que,* 
en efeetq. no era propietario más. que de 
la mitad proindiviso de las casas ante
riormente. reseñadas con los números 1 
al 7, ambos inclusive, y que no era más 
que mero administrado!* de las señala
das con el número 8; que no habla en
viado a Santander las rentas que corres
ponden a la Fundación de Barcenacio- 
r,es, porque, desde el fallecimiento del 
último patrono ignoraba, a quién debía 
hacerlo; que no estaba seguro de si las 
fincas que se le describen son las mis- 

’ imas sobre las que ejerce su condominio, 
con L, Fundación de Barcenaciones, y 
que una vez consultado^, los documentos 
que posee y que tiene depositados en 
Santander, no tenía ningún inconveniente 
en ponerse de acuerdo con la represen
tación de la Obra pía para resolver los 
problemas pendientes;

Resultando que a vista de lo expuesto, 
el Delegado del Ministerio invitó a don 
José Gutiérrez y .Gutiérrez a hacer en
trega de administración ds la casa
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de San Cayetano, • número 1, propiedad 
de la Obra pia, al Ayuntamiento de Chi
ciana., quien la administraría, en nom
bre a el favronato de la Institución, has
ta. tanto que ei Ministerio decidiera so
bre este punto, y que al propio tiempo 
compartiera con el referido Ayuntamien
to *la administración de las otras siete 
lineas, pidiendo el referido señor Gutié
rrez y Gutiérrez unos dias de plazo para 
consultar' sus antecedentes y proceder a 
la entrega;

Resudando que el 'Alcalde presidente 
del Ayuntamiento de Chiciana, en nom
bre del Ayuntamiento, accedió a hacerse 
cargo de la administración aludiaa;1

'Considerando que la medida adoptada 
por el Delegado del Ministerio para- sal
vaguardar los intereses fundacionales, 
recaoandó la. administración de sus bie
nes,‘ parece razonable, por lo que el Mi
nisterio cebe confirmarla, cursando or
den ..s en tal sentido al Alcalde Presiden
te cel Ay un taime nto de Chiciana y par
ticipando tal decisión a la Junta Provin
cial c ¡j  Beneficencia de Santanoer, como 
Pavrona interina de la Institución;

C'ü.iw*at;r<;iiuo que cuso u<. que t*> señor 
Gutiérrez y Gutiérrez no haya cumplido - 
su compromiso de entrega hasta la fe- 
cna, acoe auvor-zar^e ¿u A.Ctuu¿ Presi
dente del Ayuntamiento. o.e Chiciana para 
que, en su calidad de administrador Jo-, 
caí de lo$, bienes de la Oora pia de re
ferencia, lleve a cabo las diligencias que 
estime convenientes .para el logró de la 
finalidad perseguida;

Considerando que. no obstante, es ab
solutamente imprescindible el legalizar 
la situación de las ímeas que posee la 
Fundación de Barcenaciones, para lo que 
la Junta Provincial de Beneficencia de. 
Santander, como Patrona de la- Institu- 
cló, deberá realizar las oportunas gestio
nes para suplir la falta cíe' título de pro
piedad. con el correspondiente expedien
ta de dominio;.

Considerando que para mayor seguri
dad debe procurarse la anotación' pre
ventiva de tales fincas en el Registró de 
la Propiedad, para lo cüal, como medida 
previa, habrá de recabarse del señor Al
calde de Chiciana remita a este Minis
terio la. fiel descripción de las fincas an
teriormente reseñadas:

Considerando que la Junta Provincial 
de Beneficencia de Santander, de acuer
do con el- Alcalde de Chiciana, deberán 
exigir del señor Gutiérrez y Gutiérrez, 
■previa liquidación, .la entrega de las ren
tas retenidas por dicho señor, dando 
cuenta de ello a este Protectorado,

Este Ministerio, ae comormiaad con 
la. propuesta de la Sección de Fundado, 
nes benéíico-docentes, y de acuerdo con 
el dictamen de ia Asesoría Jurídica, ha 
¡resuelto:

1.° Que se ratifique la decisión adop
tada por él expresado Delegado de este 
Ministerio en La visita de inspección ofi
cial realizada a Cliiclaha (Cádiz), res
pecto de la administración de las fincas 
propiedad de la Obra pia instituida en 
Barcenaciones (Santander) por doña Ma
lla Agüero del*'Corral.

2. °  Que, en su consecuencia, si el an
tiguo administrador, don José Gutiérrez 
y Gutiérrez, ho hubiera cumplido su pro
mesa de entrega al Ayuntamiento de 
Chiciana, en esta fecha se faculte al 
Alcalde' Presidente para que realice 
cuantas gestiones estime necesarias para 
conseguir la finalidad propuesta.

3.° Que por la Junta Provincial de . 
Beneficencia de Santander, como Patro
na interina de la Institución, se incoe 
id oportuno- expediente de dominio de 
lus fincas anteriormente reseñadas.

4.° Que no obstante lo anterior, s e . 
proceda a la anotación preventiva de las 
lespectivas fincas en el Registro de la 
Fropiedad, para lo que procede rogar al 
señor Alcalde de Chiciana remita a esto

Ministerio una fiel descripción de los in
muebles aludidos. 1

Lo digo a- V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Dios guardé a y. I. muedos años. . 
Madrid, 11 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTTN
limo. Sr. Director general de Enseñanza. 

Primaría

ORDEN de 11 de mayo de 1950 por la 
que se clasifica como Fundación par
ticular bene fico-docente «La Esquela de 
Primera Enseñanza. Fundación Teodoro 
Gómez Curieses», instituida en Villalon 
de Campos ( Valladolid)
limo, Sr.: Visto el expediente instrui

do a instancia de doña Paula Gómez ■ 
Curieses, quien solicito se clasifique como 
fundación particular benéf ico-docente la 
«Escuela de Primera Enseñanza, Funda
ción Teodoro Gómez Curieses», instituida 
en Villalón de Campos, provincia de Va- 
lladolid, por la peticionaria y su hermano 
don Teodoro: y 

Res^'tondo que don Teodoro Gómez 
Curieses, fallecido en^ld»de febrero de 
1923, dispuso en el testamento abierto 

' Que otorgó á 9 de octubre de 1922 ante el 
Notario de Vigo don Casimiro Velo de ia 
Viña que, al fallecimiento de sus herma
nas doña Paula y doña Wistana, se ins
tituyese en Villa lón de Campos su pueblo 
natal una Fundación para enseñanza 
primaria de niños, cuya dotación/ con 
bienes procedentes de la herencia, que
daba regulada en el mismo título;

Resultando que, fallecida doña Wista
na, doña Paula decidió proceder, desde 
luego, a la fundación de la Escuela, y 
en .Consecuencia, junto con los alhaceas 
del causante, otorgó la, correspondiente 
escritura ante el Notario de Vigo don 
Raimundo Casal Soto, en 14 de mayo de 
1949, destinando a su dotación no sólo I 
las. 250.000 pesetas determin/adas por su 
hermano, sino otras 250.000 de propiedad 
de la donante:

Resultando que conforme a las normas 
del testamento y de la escritura, el Obje
to es proporcionar enseñanza gratuita a 
veinticinco niños como máximo, siendo 
preferidos los parientes más allegados al 
testador y a fálta de éstos los que elija 
la Comisión gestora de 1a Obra; hallán
dose confiada ésta a la administración, 
o patronato de dicha Comisión, integrada 
por el párroco de San Miguel, como Pre
sidente, el Alcalde, el Registrador de la 
Propiedad del partido y un vecino del 
mismo ayuntamiento, preferentemente 
emparentado con el testador, a quienes se 
atribuye la facultad de dictar los regla
mentos convenientes al régimen de la 
Institución;

Resultando qqé, ■ tras la deducción de 
42.559,80 pesetas, para el pago de derer 
chos reales, exceso d e , Timbre y gastos 
de otorgamiento de la escritura fundacio
nal, el capital presente es de 457.440,20 
pesetas, que se encuentra depositado en 
una cuenta corriente abierta en la Su
cursal del Banco Hispano1 Americano de 
Vigo a nombre de la Escuela y con el 
cual se deberá atender a la edificación 
o 'adquisición del inmueble apropiado 
para sede de ésta y dotación de material, 
invirtióndose en ellp la cantidad indis
pensable y quedando el resto'para aten
der con su renta tas obligaciones fijas;

Resultando que en el testamento, otor
gado como queda indicado en el año 
1922, no quedaron previstas las condicio
nes'que habría de reunir el profesorado, 
salvo su nombramiento mediante oposi
ción; y qué, por el contrario, se concedía 
a la Comisión gestora «plenas facultades 
para separar sin-indemnización alguna al 
profesor cuando ñó cumpla su cometido 
a plena satisfacción de aquélla, sin obli- 

, gastón de dar cuentas a nadie de los ,

motivos dp su acuerdo y convocando se- 
guidamente a nueva oposición» u

Resultando que .Ministerio y la Jim** 
ta de Valladolid concedieron audiencia 
en el expediento por sendos edictos pu- 

1 blicados ep el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 9 ele agosto de 1949 y en el 
de la provincia de Valladolid de 14 de 
enero último, sin que se formulase la me
nor reclamación;

Resultando que la Junta de Beneficen
cia de dicha provincia acordó en 31 de 
enero informar favorablemente la clasi
ficación ;

Considerando que este Ministerio es 
competente para resolver sobre ella, & 
tenor del articulo octavo, apartado b) del 
Real Decreto de 27 de septiembre de 
1912 y del quinto, regla primera, de la, 
Instrucción de 24 de julio de 1913:

Considerando que la entidad' creada 
constituye luía personalidad jurídica in
dependiente. cuyo patrimonio se destina 
a 1a satisfacción gratuita de un fin de 
enseñanza, por lo que 10 hay duda de 
que se trata de una Fundación benéfico- 
docente, de las definidas por aquel Real 
Decreto en su artipulo segundo y que, / 
conforme al sexto, lia de quedar tutelada 
bajo el protectorado de este Departa
mento ;

Considerando que puede cumplir con < 
su objeto, aun, sosteniéndose exclusiva
mente con el producto de sus bienes, re
quisito que el artículo 44 de la Instruc
ción exige para clasificarla como par
ticular ;

Considerando que el patronazgo de la 
Obra pía debe ser confiado a la Comisión 
gestora designada por el señor Gómez; 
Curieses, conforme al artículo 46 del vpro-, 
pió texto legal, quedando aquélla sujeta 
a la censura anual de su contabilidad 
por este Protectorado en los*términos de 
los artículos 79 y .siguientes, y Orden mi
nisterial de 6 de julio de 1948, pues no 
ha rido eximida por las cláusulas fun
dacionales ;

Considerando que ol capital de La Obra 
pía, conforme a lo dispuesto por ei tes
tador en concordancia con laS normas de 
la Instrucción, cual la de su articulo 75 
debe ser depositado en la Sucursal del 
Banco de España de Valladolid; y que 
con objeto de que rinda el producto de
bido procede sea invertido en títulos de la 
Deuda peipetua interior al 4 por 100, 
bien que no sean convertidos éstos en 
una inscripción intransferible hasta que, 
desembolsada la suma necesaria para ins
talar adecuadamente la Obra, se conozca 
la cuantía del remanente inalienable,
/’ Considerando' que si se pretende ad
quirir directamente un edificio adecua
do para Escuela, se ha de solicitar la 
previa autorización del Ministerio, acre
ditando sus condiciones técnicas, higiéni
cas y pedagógicas y ia conveniencia del* 
precio; y si se va a levantar de nueva 
planta, se debe pedir igualmente autori
zación para la compra del solar e incoar 
expediente para la aprobación del pro
yecto y ele la adjudicación de las obras;

Considerando que el Reglaménto que 
la Comisión gestora redacte, debe sér 
asimismo elevado a la censura, de este  
Protectorado como requisito indispensa
ble para su validez;

Considerando que quienes concurran a 
la oposición que se convoque para pro
veer la plaza de - profesor deben reunir 
las.condiciones que hoy .exigen las leyes; 
y que el que haya sido nombrado no . 
puede ser despedido sino ajustándose a 
las reglas del vigente derecho del tra
bajo:

Considerando que con la' audiencia con
cedida y con el informe de la Junta de 
Beneficencia, queda cumplido cuanto pre
ceptúa el artículo 43 de la Instrucción,

Este Ministerio, a propuesta de ' la 
Sección de Fundaciones y de acuerdo con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

, Oasifícar caiño Fundación partfc
/
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cular benéfico-docente, sujeta al Protec
torado de este Ministerio, la «Escuela de 
Primera Enseñanza, Fundación Teodoro 
Gómez Cutieses», instituida en Villalón 
de Campos, provincia de Valladoiid, por 
clon Teodoro y doña Paula Gomes Cu- 
rieses.

2.° Confiar su Patronato a la Comi
sión gestora integrada por el Párroco de 
San Miguel, de Villalón, como Presidente, 
el Alcalde de dicha localidad, el Regis
trador de la Propiedad del partido y un 
vecino del mismo ayuntamiento, pariente 
del testador, y a falta de éste un vecino 
cualquiera, y tanto el uno como el otro 
designado por el resto de la. Comisión: 
quedando dicho Patronato sujeto a la 
obligación de presentar presupuesto ajus
tado en su día a la Orden ministerial de 
t> de julio de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 13) y de rendir anual
mente cnenui.s do su gestión a la cen
sura de este Departamento.

3.° Que el_ Patronato deposite en la 
Sucursal del Banco de España en Valla- 
dolid el capital de la Obra pia, invertido 
en títulos de la Deuda perpetua interior 
ai .4 por lüü, najo resguardo intransmisi
ble extendido a nombre» de la «Escuela», 
hasta que, por haberse abonado ios gas
tos de instalación, puedan ser converti
dos los subsistentes en una inscripción 
intransferible de igual cías*, de Deuda, 
la-cual habrá de quedar depositada en el 
mismo establecimiento bancario.

4.° Que igualmente proceda a habilitar 
el local conveniente solicitando de esta 
Superioridad las autorizaciones necesarias 
para adquirir el solar o edificio y el ma
terial y, en su caso, para contratar la 
construcción de aquél.

5.° Que el mismo Patronato redacte 
oportunamente y eleve a la aprobación 
del ‘Ministerio el Reglamento de la .Fun
dición, teniendo en cuenta que el Pro
fesorado habrá de reunir las condiciones 
que la ley exige para prestar servicios en 
Escuelas del tipo de la -que se crea y 
que el despido de] mismo no podrá tam
poco realizarse sino observando las nor
mas de derecho laboral vigentes.

6.° Que de la resolución se dé la pu
blicidad y traslados reglamentarios y uno 
más al limo. Sr. Director general de lo 
Contencio: - del Estado a los efectos de 
exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas.

Lo digo a V. I/para su conocimiento y 
efectos correspondientes.

Dios guarde'a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
Hmo Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 11 de mayo de 1950 sobre en
trega de bienes a la Fundación particu
lar benéfico-docente instituida por doña 
Josefina Castañeda en Villafranca del 
Bierzo (León) y otros extremos.
Ilpió. Sr.: Visto este expediente; y "  
Resultando que el Patronato de la Fun

dación particular benéíico-docente insti
tuida en Villafranea del Bierzo, provincia 
de León, por • doña Josefina Castañeda, 
remite a este Ministerio, la documenta
ción siguiente: 

a) Copia de la escritura de entrega de 
bienes y documentos otorgada por don 
Juan del Valle y del Valle y don Victo
riano Duran Blanco, como Patronos vi
talicio v ndto de la Obra Pia, otorgada 
*»n Villafránca del Bierzo (León), ante 
el Notario del Ilustre Colegio de Valla- 
dolida con residencia en la localidad ci
tada, don José Gugileri Sierra, en 24 de 
enero de 1949.

b> E s c r i t u r a  de constitución, de la 
Fundación «Josefina Castañeda» otorga
da por los mismos señores, ante el mis

mo Notario, en la, misma localidad y fe
cha que 1a, anteripr; y

c) Expediente de venta en pública su
basta de los inmuebles pertenecientes a 
la mencionada Obra Pía, acompañada de 
los documentos que exige el Real Decre
to de 27 de septiembre de 1912;

Resultando que la escritura de* entrega 
de bienes comprende también las cuentas 
del albaceazgo„ pero sin los justificantes 
de ingresos y gastos que permiten enjui
ciar la, exactitud de los primeros y la 
procedencia de los segundos;

Resultando que tampoco se acompaña 
el cuaderno particional de bienes, indis
pensable para que el Ministerio pueda 
aceptar como buena la entrega que aho
ra se le hace o discrepar de ella;

Resultando que' la escritura de consti
tución de la Obra Pía contiene el Regla
mento por el que debe regirse la Insti
tución, que *se ajusta a la voluntad de la 
causante y a las' disposiciones vigentes 
en materia enseñanza;

Resultando * que el total de bienes de 
que ahora se hace entrega a la .Institu
ción benéfica de qué se trata, compren
de': treinta y ocho fincas rústicas y ur
banas, por ,un valor aproximado de no
vecientas cuarenta y cinco mil pesetas; 
tres censos consignativos, constituidos so
bre fincas radicantes en Madrid, de unas 
nueve mil setecientas, cuarenta y cinco 
pesetas de valor; además de la nuda pro
piedad de cuatrocientas setenta y dos 
mil quinientas pesetas en título de Deu
da, cuyo usufructo pertenece a la única 
hija de la causante;

Resultando que el Patronato solicita 
autorización para la venta en pública su
basta de todos los inmuebles pertenecien
tes a la Fundación benéfica de que se 
viene hablando, a excepción- de un cam
po casi improductivo que proyecta con
vertir en campo de deportes para los es
colares de aquélla;

Resultando que en el pliego de condi
ciones a que, según la propuesta del Pa
tronato, -ha de ajustarse la subasta, se 
lian previsto todas las circunstancias co
rrientes para esta clase de certámenes, si 
bien se ha omitido el pormenor de indi
car que la misma ha de ser presidida por 
un delegado del Ministerio de Educación 

. Nacional, siendo de cuenta de los posibles 
rematantes los gasjos de locomoción v 
dietas que devengue por su gestión el 
funcionario designado para tal cometido;.
‘ Resultando que se han llenado todos los 
requisitos, acompañado .los documentos 
y cumplido las condiciones que establece 
el Real Decréto de 27 de septiembre 
de 1912; ' '

Resultando- que la Junta Provincial de 
Beneficencia de León y la Inspección de 
Primera Enseñanza de la misma provin
cia informan favorablemente la petición 
de autorización de venta de los inmue
bles fundacionales;

Considerando que por faltar los justi
ficantes de cuentas de administración y 
albaceazgo y el cuaderno particional de 
la herencia de doña Josefina Castañeda 
no es posible que el Ministerio de Educa
ción Nacional, en su calidad de Protec
tor de la Beneficencia particular docente, 
preste su conformidad definitiva a la en
trega de bienes que ahora se hace a la 
Fundación, aun cuando ño parece que 
haya inconveniente en que el Patronato 
de la Institución se haga cargo de los 
bienes y valores que ahora se le entre
gan, ,a reserva de que, una vez que el 
albacea haya remitido los documentos y 
justificantes cuya omisión se le señala, 
pueda el Ministerio adoptar una decisión 
definitiva. ;
‘ Considerando que, para no detener por 
más tiempo el funcionamiento de la Obra 
Pia de referencia, procede autorizar al 
Patronato á realizar la venta de los. in
muebles pertenecientes a la mislna, por 
el procedimiento de la subasta /pública y 
con arreglo al pliego de condiciones que.¡ 
presenta, que se considerará modificado

en e l sentido de añadir a sus cláusulas 
una en la que se especifique que ia i. . 
lución habrá de ser presidida por un dei 
gado del Ministerio de Educación Nacio
nal, siendo de cuenta de ¡os posibles re
matantes ios gastos de 'locomoción y die
tas que devengue por su cometido él fun
cionario designado;

Considerando que al acto de la subasta 
debe dársele la mayor publicidad posible, 
mediante la inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales y en los. particulares 
de mayor circulación de la provincia, a 
más dV insertarlos en los tablones dé 
edictos de los Ayuntamientos- en cuyos 
términos municipales radiquen las fincas 
objeto de la licitación, con un mes do 
antelación a la fecha en que deba tener 
lugar la subasta, a fin de dar a los, 
arrendatarios que se crean comprendidos 
en el Real' Decreto de 28 de mayo do 
1928, el margen suficiente para solicitar 
la correspondiente reserva:

Considerando que por ajustarse el pro
yecto de reglamento o constitución de ia 
Obra Pía a la voluntad de la causante y 
a, las disposiciones legales dictadas en . 
materia de primera enseñanza, procede 
que el Ministerio otorgue su aprobación 
a la propuesta formulada por el Patro
nato en escritura de que se ha hecho' 
mención,

Este Ministerio 'de conformidad con la 
propuesta de iá Sección de Fundaciones y. 
de acuerdo con el dictamen de la Aseso
ría Jurídica, ha .resuelto: v

1.- Que se acepte provisionalmente la 
entrega de' bienes que hace el albacea de 
doña Josefina Castañeda a la Obra Pía 
instituida heredera por dicha causante, 
domiciliada en villafra-nca del Bierzo 
(León).

2.° Que se solicite de dicho albacea el 
enrío del cuaderno particional de bienes 
y los justificantes de las cuentas del ai- 
baceazgo, a fin de que el Ministerio, pre
vio estudio de tales documentos, pueda 
pronunciar su decisión última sobre la 
'entrega de bienes que ahora se hace a 
la. Institución.. ‘

3.° Que se apruebe el proyecto de re
glamento que para la Institución presen
ta el Patronato de la misma.

4.° Que se autorice a dicho Patronato 
para proceder a la venta de los bienes 
inmuebles pertenecientes a la Institución, 
con la excepción que solicita, y con arre
glo a los tipos de subasta o valoración 
de las fincas que figi;~* en la relación 
certificada que adjunta.

5.° Que la subasta sea anunciada con 
la mayor publicidad posible mediante la 
inserción de los anuncios indicados v 
con un mes, a l . menos, de antelación a 
la fecha señalada para la misma, debien

d o  el Patronato dar cuenta al Ministerio 
de la fecha de celebración del.acto, con 
la suficiente anticipación para que el De
partamento pueda designar al funciona
rio que en representación del mismo ha
ya de presidir el acto.

6.° Que ei acto.de la subasta se ajus
te al pliego* de condiciones presentado por 
el Patronato sip otra modificación que 
la de hacer constar que la licitación ha
brá de ser presidida por un delegado ¡de 
este Ministerio, siendo de cuenta de los 
posjbles remátantes los gastos de locoiño-* 
ción y dietas que devengue con ocasión 
del cumplimiento de su cometido.
• 7.° Que el importe de los remates sea 
convertido por el mismo Patronato, .‘on 
intervención de la Juma Provincial de 
Beneficencia, en una Lámina Intransferi
ble de la* Deuda Pública a nombré de- H 
propia Institución.

Lo digo a V. l. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Píos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTTN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primarla.
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ORDEN de 23 de mayo de 1950 por la 
se concede a la Universidad de La Laguna

una subvención de 25.000 pesetas 
para ga stos de instalación de la Capilla 

universitaria.

Ilmo. Sr.: En virtud de expediente tramitado 
al efecto, en el que constan la 

toma de razón del. gasto, efectuada por 
la Sección de Contabilidad y Presupues
tos de este Departamento con fecha 22 
cié abril del corriente ano, y el «Interve
nido y conforme»" del Delegado de la In
tervención General de la Administración 
dél Estado, con. la de 25 del mismo mes.

Éste Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V .d .t ha resuelto conceder 
& la Universidad de La Laguna, para gas
tos de instalación de la Capilla Universi
taria, un crédito de 25.000 pesetas, cuyo 
libramiento habrá de efectuarse en la for
ma reglamentaria dispuesta por el articu
lo 08 de la Ley, de Ordenación de la Uni
versidad Española, de 29 de julio de 1943, 
con cargo al capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo segundo, concepto único, 
subceneepto séptimo,* del vigente presu
puesto, previa cuenta redactada con arre
glo a la oferta del Reformatorio de Me
nores del Tribunal Tutelar de Santa Cruz 
de Tenerife.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I.' muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

Hmo. Sr, Director general de Enseñanza 
Universitaria. 1 :

ORDEN de 13 de mayo de 1950 por la 
que se concede a la Universidad de 
Santiago una subvención de 25.000 pesetas 

para gastos de instalación de la 
capilla universitaria.
Ilmo. Sr.: En virtud de expediente tra

mitado al efecto, en el que constan la 
roma de razón del gasto, efectuada por 
la  Sección de Contabilidad y Presupues
tos de este Departamento con fecha 22 
de abril del corriente año, y el «Interve
nido y conforme» del Delegado de la In
tervención General de la Administración 
del Estado, con la de 25 del mismo mes, 

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I., ha resuelto conceder 
a. la Universidad de Santiago,, para gastos 
cié instalación de la Oapilla Universitaria, 
un crédito de 25.000 pesetas, cuyo libra
miento habrá de efectuarse en la forma 
reglamentaria dispuesta por el artículo 98 
de la Ley de Ordenación de la Universi
dad Española, de 29 de julio de 1943, con 
cargo al capítulo tercero, artículo quinto, 
grupo segundo,”concepto único, subconcep- 
to séotimo. del vigente presupuesto, previa 
cuenta redactada con arreglo a  la oferta 
de don Francisco deLRío, Rúa Nueva, nú
mero 32, Santiago 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios gqarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1950.

íBAÑE2J-MAp,TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 13 de mayo de 1950 por la 
que se concede a la Universidad de 
Madrid una subvención de 5.000 pesetas 

para los fines que se indican.
Ilmo. Sr.: En virtud de expediente tra

mitado, al efecto, en el que constan la 
toma de razón del gasto y el «Interveni
do y conforme» realizados, respectivamen
te. por la Sección dé Contabilidad y Pre
supuestos con fecha 25 de abril del co
rriente año, y por el Delegado de la In
tervención General de la Administración 
ciei Estado, con la de 29 del mismo mes, 

Este ¿Ministerio, de conformidad con la

propuesta de V I., ha resuelto conceder 
a la Universidad de Madrid, para .¿ten
der a los gastos de v4da social universi
taria que se Originen en la Facultad de 
'Ciencias con motivo de la investidura de 
Doctor «honorid causa» del Dr. Waksmin 
y del intercambio de profesores extra-ñe
ros. una subvención de 5.000 pesetas, que 
será librada en la forma reglamentan a 
con cargo al capitulo tercero, articulo 
cuarto,. grupo segundo, concepto únt 
subconcepto 27-4, del vigente presupuesto 
del Departamento.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos, 1

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 13 de mayó de 1950.

IBAÑÉZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO
Dirección General de Comercio y 

Política Arancelaria
Transcribiendo instancia extrac ta d a  de 

«B. Antonio Cobarro Tornero, S. L.», en 
solicitud de que se le conceda la admisión 
t emporal de hojalata en planchas 
en blanco, para su transformación en 
envases para conservas vegetales, con 
destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 de 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 ae agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que. en 
el plazo de diez días hábiles, a contar , 
de la publicación de este anuncio, pue
dan formular quienes se estimen queda
rían afectados por lla concesión, se pu
blica en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión tem poral 

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: «B. Antóhio Cobarro Tornero, 
Sociedad Limitada».

Domicilio; Alcantarilla (Murcia). Calla 
Sáfe.

Mercancía que ha de importarse; Ho
jalata en planchas, en- blanco.

Países de origen: Inglaterra, Bélgica, 
Holanda,' Italia, Portugal, Francia, No
ruega, Dinamarca, Estados Unidos, Ar
gentina, Canadá y otros.

Mercancía que ha de exportarse; Toda 
clase de conservas vegetales y frutas.

Países de destino: Los mismos que los 
de la procedencia de la hojalata.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de sdmeterse la mercancía importada 
en el proceso de su ilidustriilizvión: 
Transformación en botes-envase; donde 
han de ser contenidas las frq tis que han 
de exportarse y productos vegetáis, arl 
país de su fabricación, y en uya opera
ción sólo se ha de utilizar el estaño para 
el cierre de los botes y los aros de cau
cho para el acoplamiento de dicho cie
rre.

Emplazamiento de los locales en conde 
ha dc efectuarse la industrialización: Al
cantarilla (Murcia*.

Mermas y desperdicos previstos por’uni- 
dad de fabricación: El t por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía tr a n s ío rm  a*d a reexloriada: 
Nueve kilogramos, aproximadamente.

Plazos señalados para la transformación 
y para la reexportación, contados a partir 
de la fecha de las respectivas importacio
nes: Tfe3 meses para su transformación 
y dos años para su reexportación o entra

da en Zona o Depósito franco del terri
torio nacional, ya transformada.

Fundamentos de la concesión: Princi
palmente, el favorecer la industria con
servera.

Aduana designada para realizar tas im
portaciones : Cartagena.

Aduanas exportadoras: Cartagena-, Ali
cante, Valencia, Barcelona v, en cas^s ex
tremos, Port Bou e Irúu.

Madrid, 3 de mayo de 1950.—El Direc
tor general de Comercio y Política Aran
celaria, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
don Gregorio García Iniesta, de Ceutí 
(Murcia), con domicilio en avenida del 
General Mola, número 13, Ceutí (Murcia),

en solicitud de que se le conceda 
la admisión temporal de hojalata en 
planchas, en blanco, para su transformación 

en botes envases para conservas 
de frutas, con destino a la expor

tación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporal dc 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
v en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
194$, y a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez dias hábiles, a 
contar de la publicación de esto .anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se pu
blica, en ex frac lo, la siguiente solicitud ae 
admisión temporal;

Entidad en cuyo nombre se hace la pe* 
tición: Don Gregorio García Iniesta 

Domicilio:- Ceutí (Murcia).
Mercancía que ha de importarse: Hoja

lata en planchas, en blanco.
Países de origen: Inglaterra, Bélgica, 

Holanda, Suiza, Italia, Estados Unidos de 
América.

Mercancías que lian de exportarse: Con
servas de frutus.

Países de destino: Inglaterra, Bélgica, 
Holanda. Suiza, Italia y Portugal, como 
asimismo Estados Unidos de América y 
República Argentina.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización.: 
Transformación bn botes envases donde 
han de ser contenidas las frutas que han 
de exportarse y productos vegetales del 
país de su fabricación, en cuya operación 
sólo se ha de utilizar el estaño para cie
rre' de los botes y los aros de caucho 
para el acoplamiento de dicho cierre.

Emplazamiento ae los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: Fa
brica de conservas vegetales establecida en. 
Lorquí (Murcia).

Mermas y desperdicios previstos por uni
dad de fabricación: 5 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía t r a n s f o r m a d a  reexportada: 
Nueve kilogramos, aproximadamente.

Plazos señalados para la transform«-ión 
y para la reexportación, contados a partir 
dc la fecha de las respectivas importiclo- 
nes: Plazo para la transformación, tres 
meses, y plazo para las reexportaciones, 
dos años.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Principal

mente, el favorecer la industria nacional 
conservera.

Aduana designada para realizar las ini* 
, portaciones: Cartagena.

Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali
cante, Valencia, Barcelona y cuando las 
circunstancias lo permitieran, en casos ex
tremos, se utilizarían por vía terrestre las 
de Port Bou e Irün.

Madrid, 8 de mayo' de 1950.—El Direo* 
tor general de Comercio y Política Area* 
celaría, P. D., Angel Rubio. .
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Transcribiendo instancia extractada de 
«Conservas Sada», Manuel Sada Orio, 
fabricante de conservas vegetales y con 
azúcar, en solicitud de que se le con
ceda l a admisión temporal de hojalata 
en planchas para su transformación en 
laterío para sus conservas, con destino 
a la exportación.

Para cumplimiento de* lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temoo.aue.s, d j 14 
de abril de 1888; en el Reglamento'p£ va. 
su aplicación, de 16 ce agosto de 1980, 

•y en el Decretoley de 30 de agosto de 
1940, y a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo de cllez días hábiles, a 

contar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darías afectados por la concesión,- se pu
blica, en extracto, la siguiente solicitud ae 
admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se'hape la pe
tición: «Conservas Sada», Manuel Sada 
Orio.

Domicilio: Cabas, 47.
Mercancía que lia de importarse: Hoja

lata en blanco, en plancha.
Países de origen:. Estados Unidos, In

glaterra, Alemania, Italia, Bélgica, Fran
cia. .

Mercancía que ha de exportarse: Con
servas vegetales y de frutas.

Países de destino: Todos »cs países, ex
cepto Rusia.

Operaciones y transformaciones a cue 
ha de sometense la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización,: Con
fección de laterío.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: En 
la propia fábrica del solicitante, Cabas, 
Húmero 47, Calahorra (Logroño).

Mermas v desperdicios previstos por uni
dad de fabricación: 5 por 100 (cinco, por 
ciento).

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía trans f o r m a d a  reexportada: 
El 5 por 100 del peso importado.

Plazos señalado^, pará la transforme-ión 
y para la reexportación, contados á partir 
de la fecha de las respectivas importacio
nes: Dos años ' •

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Obtener la 

hojalata libre de los derechos arancela
rios, para poder competir con *cs merca
dos extranjeros, y al propio tiempo, dis
poner de cantidad necesaria por la ihsu- 
flcienc1a de la fabricación nacional, a fin 
de incrementar la producción y dar trá
balo a los productores de mi industria.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Bilbao.

Aduanas exportadoras: Bilbao. Tarrar 
gona, Vigo, Pasajes, Irún, Barcelona, Va
lencia, Cerbere Port Bou y Canfránc.

Madrid, 9 de mayo de 1950.—El Direc-* 
tor general de Comercio y Política Aran
celaria, P. D., Angel Rabio. ‘

Transcribiendo instancia extractada de 
dón Basilio Cobarro Yelo en solicitud 
de que se le conceda la gdmisión tepmporal

 de hojalata en planchas, en blan
co, para su transformación en envases 
para conservas vegetales, con destino a 
la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones Teñpo'&ies, de 14 
de abril de 1888; en el Regíame,uto para 
sil aplicación, de 16 ce agosto de 19'0, 
y en el Decreto-lev de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo dek* diez días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darías afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto, ia siguiente solicitud de 
admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Don Basilio Cobarro Yelo,

Domicilio: Heredia Spínola, s/n.°, en r 
Alguazas (Murcia).

Mercancía que ha de Importarse: Hoja
lata en planchas, en blanco. ,

Países de origen: Inglaterra, Bélgica, 
Holanda, Italia, Portugal. Francia, Suiza, 
Noruega, Dinamarca, Estados Unidos, Ar
gentina, Canadá y otros.

Mercancía que ha de exportarse: Toda 
clase-de conservas vegetales y frutas.

Países de destino: Los mismos que'los 
de la procedencia de la hojalata.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Transformación en * botes-encases conde 
han de ser contemdas las frutas que han 
de exportarse y productos vegetales del 
país de su fabricación, y en cuya opera
ción sólo se ha de utilizar el stiño para 
el cierre1 de los botes yvlos aros de cau
cho para el acoplamiento de dicho cie
rre.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha do efectuarse la industrialización: Al
guazas (Murcian .
* Mermas y^esoerdicios previtos por uni
dad de fabricación: El 5 por 100. ~ '

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada Unidad de' 
mercancía ttans f o r m a d a  reexportada-: 
Nueve kilogramos, aproximadamente.

Plazos señalados para la transió "melón 
y para .la reexportación, contados a partir 
de la fecha de las respectivas Importacio
nes: Tres meses para su transformación 
y dos años para su reexportación - o en
trada eñ Zona o Depósito franco del te
rritorio nacional, ya transformada.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Principal

mente, el favorecer la industria conser
vera.

Aduana designada para realizar las im- 
porTaciones: Cartagena.

Aduanas exportadoras: Cartagena-, Ali
cante, Valencia, Barcelona y, eh casos ex
tremos, Port Bou e Irún. *

Madrid, 3 de mayo efe 1950.—El Direc
tor general de Comercio y Política Aran
celaria, P. D., Angel Rublo.

Resolución por la que se amplía la fa
cultad conferida a las Delegaciones 
regionales de Comercio para tramitar y 
autorizar licencias de importación tem
poral de envases.
Dejada en suspenso transitoriamente, 

por Orden de este Ministerio de 4 de fe
brero último, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 del actual, 
la limitación establecida por Real Orden 
de 22 de diciembre de 1927 a la impor
tación temporal, al amparo del caso pri
mero de la disposición tercera de los vi
gentes Aranceles de Aduanas, de pipería 
de madera para contener líquidos,

Esta dirección, en su consecuencia, ha 
resuelto que la facultad' concedida a las 
Delegaciones regionales de Comercio, por 
acuerdo de la misma de 30 de noviem
bre de 1949, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 10 del mes 
siguiente, para tramitar, y autorizar, en 
su caso, las ^solicitudes de licencias de 
importación temporal, sin divisas ni com-, 
pensación, de pipería de roble, llamada 
bocoyes-transporte, de un peso mínimo 
de 120 kilogramos por unidad, para su 
reexportación con vinos del país, quede 
ampliada, bajo las mismas condiciones, 
para las de importación en dicho régi
men, sin divisas ni compensación, de pi
pería de madera, armada o desarmada, 
de todas clases, usada y de cualquier pe
so, con destino a la exportación de vinos 
y aguardientes compuestos nacionales.

Lo.que se' publica para conocimiento 
general.

Mádrid, 29 de abril.de 1950.—El Direc
tor general de Comercio y Política Aran
celaria, José Núfiez Iglesias.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Lorenzo Quilos Boix 
para ocupar una parcela en la playa 
de Las Pesqueras (Alicante) y cons
truir una casa, dedicada a vivienda y 
baños.
Visto el exediepte incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante; a 
instancia ae aon Lorenzo QUiieg Boix, 
solicitando autorización para ocupar la 
parcela número 158 de la manzana Ñ en 
la zona maritimo-terrestre de la playa 
de Las Pesqueras, camino de Ruiz, en 
el término municipal de Elche, para cor.s- 

|t.iuir una eaificacion 'Qeaicaaa -a vmeA- 
fda y baños;.

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi- * 
gente Ley de Puertos y el expediente . 
ha sido tramitado con alregld1 a lo dis
puesto en e> artículo 69 y demás corres
pondientes dél Reglamento para su eje
cución; *

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
a** haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la conce
sión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
cer otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeto al pago de un canon,

Este Ministerio, ae acuerao con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha (resuelto acceder a lo so
licitado. con las cdhdiciones siguientes:

' 1.* Se autoriza a don Lorenzo' Quiles 
Boix para construir con carácter per
manente una edificación dedicada a vi
vienda y baños, señalada con el núme
ro 158 ae la pianzana Ñ en la zona ma- 
rítimo-ferrestre de la playa de Las Pes
queras, camino de Ruiz, en el ténqino 
municipal de Elche.

2.a Las .obras se ejecutarán, con su
jeción al proyecto, que ha servido de base 
a la formación de este expediente, con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno, introducir al verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse ei .terreno 
ocupado ni las edificaciones que se le
vanten en- él a fines ni usos distintos 
¿r aquellos para los cuales es concedida la 
presente autorización, quedando obliga
do el concesionario a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de normal 
utilización.

3.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arregió a 
io dispuesto en la vigente Ley del Tim
bre del Estado, en el plazo de un mes, 
a. partir de la fecha de otorgamiento de 
la concesión. Del cumplimiento de estas 
prescripciones deberá aarse cuenta a la 
Superioridad antes de-na. aprobación del 
Acta de replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecno de propieaaa, sin peí- 
juicio -de tercero y con sujeció1!! a Jo 
dispuesto en la vigente Ley de Puertos, 
y dé presentarse el caso previsto en su 
artículo 47, se aplicaran las normas es
tablecidas en el mismo, así como en el 
Reglamento para la ejecución de dicha, 
Ley. ,

5.a Las obras se comenzarán dentro 
d i un plazo de tres meses y quedarán 
terminadas en el. de un año, contactos 
ambos plazos a partir de la fecha d© 
la presente autorización.

, 6.a Si transcurrido él plazo señalado
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para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, 
ríesde luego y sin más trámites, anulada 
H concesión, quedando a favor del Es- 
tadó la fianza depositada.

?.* • El concesionario quedará obligado 
6 solicitar de la Jefatura de Obras Pú
nicas de Alicante la práctica del re
planteo y a ingresar el. importe de su 
presupuesto en la Pagaduría de la mis
ma en tiempo y forma de modo que 
pueda verificarse dentro deL plazo lijado 
para comenzar las obras. Del resultado 
del replanteo se levantarán acto y pla.- 
no, en los que se hará constar la su
perficie ocupada, cuyos documentos se
rán sometidos a la aprobación de la Su
perioridad.

8.a Terminadas las obras,, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de. di
cha Jefatura, a fin de proceder a su 
reconocimiento, extendiéndose acta d,e 
su resultado, que será sometida también 
¿ la superior aprobación.

9.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Je-

. iatura.4 •
11. El concesionario abonará un ca

non anual de una peseta por metro caa- 
orado de superficie ocupada, por semes
tres adelatados, en la Caja de la Comi
sión Administrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado, y a partir de la fe
cha de otórgame la presente autoriza
ción. Este canon será revisa ble por la 
Administración cuando se estime por la 
misma que concurran circunstancias que

/ Vj justifiquen.
'12% El concesionario queda obligado 

a atenerse a. lo dispuesto en las Leyes 
del trabajo, de protección a la industria^ 
nacional, retiro pbrero y demás. dispo-' 
siciones de carácter social actualmente 
en vigor o .que se dicten en lo sucesivo; 
a cumplir lo que sea aplicable a esta 
concesión del vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras y a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y salva- 
menta
' 13. La • falta de cumplimiento por
parte del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa 
de caducidad de la concesión, y llega
do este caso se procederá con arreglo a 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y da
mas efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1950.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
i •

£r. ingeniero Jefe de Obras- Públicas de
Alicante.

Autorizando a don Diego Varo Barrientes  
para ocupar una parcela en el puerto 
de Barbate (Cádiz) e instalar un ta
ller y depósitos con destino a la repa
ración de barcos.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Cádiz, a ins
tancia de don 'Diego Varo Barrieritos, so
licitando ocupar una parcela en la zona 
marítimo-terrestre dél puerto de’ Barbate, 
para instalar un taller y depósitos con 
destino a la reparación de barcos;

Resultando que la petición se ha ca

comprendida en la vigente Ley de Puer
tos y que el expediente ha sido tramita
do con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento para su ejecución, y teniendo 
presente que se han incluido las tarifas 
de aplicación al público en dicho, taller;

Resultando que la petición ha sido so- , 
metida a información pública, sin que 
se. haya presentado reclamación en con
tra, y teniendo en cuenta que la fiifor- 

' mación pública ha sido favorable al 
otorgamiento de la concesión., con la mo
dificación de ampliar a seis metros la 
anchura de la calle señalada en el pro
yecto ;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon, y estimando 
adecuada la prescripción señalada en el 
informe del Ingeniero encargado del Ser
vicio marítimo en la Jefatura de Obras- 
Públicas de Cádiz, indicada anterior
mente, • 4

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto: • .

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Diego Varo Ba
rrientos. vecino de Barbate, para ocupar. 
una parcela en las proximidades del mue
lle pesquero en el puerto y ría de Bar- 
bate, con destino a la instalación de un 
taller y • depósitos para la reparación de 
barcos, pára dedicarlo a uso público.

2. • Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto suscrito en 21 de febrero 
de 1948, por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don José Luis López La- 
rrañet i, que ha servido de base a la for
mación de este expediente, que no resul
ten rectificadas en las condiciones fija
das en estu concesión, así como por las 
modificaciones de detalle que se juzgue 
oportuno introducir al verificarse el re
planteo, además de dejar ampliada á

I seis metros la anchura de la calle seña
lada en dicho proyecto.

3.a No podrá ser destinado 'el terreno 
ocupado ni las obras que en él se reali
cen a fines ni usos distintos de aquellos 
para los que se concede, sin la tramita
ción. del oportuno expediente, quedando, 
obligado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado.

4.a Se concede esta autorización en 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, no 
pudiendo constituir monopolio en ningún 
caso, como £e establéce en el artículo 41 
de, la misma; y de presentarse el caso 
previsto en su articulo 47, se aplicarán 
las normas establecidas en él, así como 
en el Reglamento aprobado para la eje
cución de dicha Ley.

5.a El concesionario elevará la fianza 
al 5' por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre 
del Estado, ep el plazo de un mes, a par
tir de la fecha de otorgamiento de la 
concesión. Del cumplimiento de estas 
prescripciones deberá darse cuenta a la 
Superioridad antes ie  la concesión del 
acta de replanteo.

6.a Las obras se comenzarán dentro de 
un plazo de tres meses y quedarán ter
minadas en el dé un año, contadas ambos 
plazos a partir de la fpeha de la pre
sente autorización.

7.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga, por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, qüedando a favor del Estado 
la lianza depositada.

8.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar1 de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Cádiz la práctica- del replanteo 
y a ingresar el importe de su presupuesto

; aa la ¿Pagaduría eoiTespondiente, en tiem- ,

po y forma de modo que pueda verificar
se dentro del plazo fijado para comenzar 
las obras. Del resultado del replanteo, que 
se verificará con el concurso del Inge
niero Director del Grupo de Puertos de 
Cádiz-Hueiva, se levantarán acia y plano, 
en las que se liará constar la superficie 
ocupada, cuyos documentos serán some- 
itidas a la aprobación de la Superioridad.

9.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimienio de dicha 
Jefatura de Obras Públicas a fin de pro-.

| ceder a su reconocimiento, con interven
ción de la Dirección del mencionado 
Grupo de Puertos, extendiéndose acta de 

i  su resultado, que será sometida también 
i  a la superior aprobación.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y . vigilancia de la referida Jefa
tura y de la Dirección facultativa del 
Grupo de Puertos de Cádiz-Huelva, y 
quedará el concesionario obligado a soli
citar de dichos servicios el oportuno per
miso para poder realizar cualquier obra 
de conservación o reparación en las ins
talaciones autorizadas, así como a man
tener en' buen estado el taller y las rea
tantes instalaciones.

11. Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de Las obras serán de cuenta del 
concesionario.

12. El concesionario abonará un ca
non anual de una peseta, por metro cua
drado de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Cotpi- 
sión Administrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado, y a partir de la fecha 
de otorgarse la presente autorización. 
Este canon será revisadle por la Adminis- * 
tración cuando se estime por la misma 
que concurran circunstancias que lo jus
tifiquen, quedando obligado, además, el 
concesionario al pago de los impuestos 
y arbitrios actualmente en vigor en dicho 
puerto o  que se establezcan en lo suce
sivo.

13. Se aprueban las tarifas que han 
de regir en los trabajos a realizar en el 
taller, que figuran propuestas en c-1 docu- 
hiento núm. V del proyecto presentado y 
que han servido de base a esta concesión, 
sin que puedan ser modificadas de no 
haber obtenido la previa autorización de 
la Superioridad y con la condición expre
sa ;de que habrá de darse preferencia a 
las embarcaciones pertenecientes al Es
tado, provincia o Municipio, asi como las 
que se encuentren en peligro de irse a 
pique o con dificultades para permanecer 
a flote, a juicio de la Comandancia de 
Marina.

14. El concesionario queda obligado eá 
cumplimiento de'las Leyes del Trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, al de la Ley de Protección

; a la Industria Nacional y g  lo que sea 
aplicable a esta concesión"del vigente Re
glamento de Costas y Fronteras y a res
petar las servidumbres de vigilancia lito
ral y salvamento, asi como a someterse 
a las disposiciones en vigor en el .puerto 
de Barbate. y a las que en lo sucesivo 
dicten parar La explotación, utilización y 
conservación del mismo.

15. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de esta concesión, v llegado 
este caso, se procederá con arreglo a laa 
disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos. -

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1950.—El Direo- 

/ tor general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas ds
Cádiz.


